
INFORME DI COMISARIO 

A los Acetomslas de 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA CAJAS ARENAS S.A. 

1. He revisado el Estado de Situacion Tinanciera. de la COMPAÑIA INMORILIARRIA 
CAJAS ARENAS S.A . al 31 de Diciembre del 2013 y los correspondientes Estados del 
Resultado Integral, cambios en el patrimaro de accromstas y fiozos de efectivo por el alo 
senmuado cn ess fecha — Estos Estados Fmancieros son responsabilidad de la 
Adoimstración de la Compañía. Mi ycsponsabrlidad consiste en emir un mfonme sobre 
esos estados financieros en base a. mt revisión 

2 Mo revisión fue olectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cuñas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante cl uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artecato 279 de fa Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 14500J4 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
mumos que deben contenez los tafoymes de los comsmnos de tas compañias sujetas al 
control de fa Supermtendencia de Compaticas” Como parte de esta revision, efectue pruebas 
del cumplamiento por parte de la COMPAÑÍA INMOBILIAIRIA CAJAS ARENAS S.A, 
y/o sus Adimumsteadores, en relación a 

+ El cumplumiento por parte de los acimunisteadoces, de nomas legales, estatutarias y 
roglumentarias, así como de las resolueronos de la Junta General de Acciomstas   

$» la correspondenera, los libros de actas de Junta General, J:bro talonano, hibro de 
acorones y acetomstas, comprobantes y libros de contabrlidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

  

+ S; la custodia y conservacion de bienes de la Compaña son adeesiados, 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con Jas 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIFE) y surgen de los 
rogastros contables de la Compañsa 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, ext mí opinion, se consideren 
metimplinnentos por parte de la COMPAÑÍA INMOBILIAIRIA CAJAS ARENAS S.A 
von las disposiciones mencionadas en el numoral 2, par el año terminado el 31 de Diciembre 
del 2013 

4. No hubo limitaciones en la colaboracion prestada por los Adrmmstradores de la Compañña 
en telacion con mi revision y otras pruebas efectuadas La Administracion de la Compaíía 
me proporciona periódicamente el balanee mensual de comprobación 

5 En base a mu version y otras pruebas efectuadas, no han llegado a ¡m1 conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedinmentos de control interno de la Compañía , cumplimiento 
de presentación de garantias por parte de los admimsiradores, omiston de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Gonerales, propuesta de remouón de los admamstradores y 
denuneras sobre Ja gestion de admmistradores, que me hicieran pensa que doban ser 
informados a Ustedes



  

6 Tz udmuustrador vo ha renlzzado operaciones pot cuenta do la compañía ajena a su objeo 
social ms ha negoctado a contratado por cuenta propia, directa o midorestamento, en la 
compañía que admmustra 

7 Ni en el estatuto de la compañía ni en runguna Acta de la Junta General de Accionistas se ha. 

determmado atribuciones u obhgaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
indicados en el Arl 279 de la Ley de Compañras 

$ Exammne persódicamento tos libros y documentos de Ja Compañía espectalmento en los 
rubros de gastos legales, impuestos, mverston y amoruzación de actiyos. 

  

a di ot 
EODÍLOLTIZS 

Guayaquil, 2 de Abril del 2014 

 


